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A los señores Accionistas y Dirgctivos de Repintec S,A,,en cali 
dad de Comisario de Repintec S.A. y en cumplimiento de la función 
que se me asigna en el numeral cuarto del artículo 321 de la Ley 
de Compañtas y en concordancia a las normas que indica la resolu 
ción 90.1.5.5. de la Superintendencia de Bancos,cúmpleme imfor - 
marles lo siguiente: 

De acuerdo a las normas estatutarias, reglamentos bnternos y de - 
las resoluciones de la Junta General de Accionistas,para el ejer 
cicio ecomómica del año 1.995, se ha cumplida por parte de la ad 
ministracion,a demás ham presentado toda. la colaboración necesa” 
ria para el cumplimiento de sus funciones. 

En lo que respecta a los libros de actas de Junta General,los lí 
bros de accionistas y acciones,como también los libros de conta- 
khilidad,se han mantenido en el orden respectivo de acuerdo a las 
disposiciones legales existentes. 

En la revisión de reglamentos y de libros de contabilidad, debo -— 
mani festar,que se han mantenido un adecuado procedimientos de re 
gistros contables,tanto que se ha cumplido en el control interno 
de ingresos y egresos de valores,como tambien se hicieron pruebas 
de los documentos sustentatorios que acolpañan a los estados :fi- 
nancieros,presentam razonablemente la situación financiera al 31 
de diciembre de 1.995. 

Por lo expresado someto a su consideración final el balance gene 
ral y el estado de resultados de la empresa Repintec SeAopal 31 
de diciembre de 1.995, de conformidad con las dispesiciones en - 
la Ley de Compañías y normas vigentes. | 
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